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CONSIDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Perú, es una ¡nst¡tución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166' de la Constitución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizal el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y prívado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y confolar las fronteras;

Que, al respecto el articulo 61' del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la D¡rección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planifcar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecim¡ento,
contabilidad y tesorería, asi como del control patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artÍculo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú: "Dirigir
y supervisar el registro y control de los bienes patrimon¡ales y de la infraestructura
de la un¡dad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, asi como
el saneamiento fisico legal, de conformidad con la normatividad vigente';

Que, el artículo 64" del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Direcc¡ón de Administración de la Policia Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, e.jecutar, controlar y evaluar
los procesos técn¡cos del sistema administrat¡vo de abastecimiento, así como del
control patrimonial de la Un¡dad E¡ecutora a su c:rrgo (Unidad Ejecutora N'002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú); es la encargada
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VISTO, el lnforme Técnico N" 062-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 03
de mayo del2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates
y Transferencias del Deparhmento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logistica de Ia Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE) de OCHO (08) bienes muebles a cargo de la División de
Protección de Carreleras de la Dirección de Tránsito, Transporte, y Segur¡dad Vial
de la Policía Nacional del Perú pertenec¡ente a la Unidad Ejecutora No 002 *
Dirección de EconomÍa y Finanzas de la Policía Nacional del Perú.
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de gestionar el control patr¡mon¡al y administrar ,os recursos logisticos esiratégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
atender ¡os requerimientos de los disüntos órganos y unidades orgánicas de la
institución policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marcr: de los lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policia
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,
definiciones, composición, normas y procedim¡entos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las ac{ividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera eficiente y efrcaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su articulo 9o, respec,to las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que t¡enen la
función de administrar los activos f¡¡os y consoiidar la información sobre su estado
de conservac¡ón; así como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración, disposición, reg¡stro y supervisión de los bienes:

Que, el Reglamento del referido Decreto Legislativo aprobado mediante
Decreto Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y procedim¡entos
para una eficiente gestión del Sistema Nacionai de Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económ¡co y social; estableciendo en su artículo 24'que la disposición
final comprende los procedimientos, actívidades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que ¡ncluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimon¡o, mediante su reas¡gnac¡ón, venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1" de la Directiva N' 0006-2021-EFl54-41, Directiva
para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecim¡ento; aprobada con Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01
indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Priblico que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacjonal de
Abastecim¡ento; y el artículo 30 respecto al árnb¡to de aplicación señala que es de
aplicación para las Entidades comprend¡das en los l¡terales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Legislativo N" 1433,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento;

Que, asimismo el artÍculo 47o de la citada Directiva precisa respecto la
baja de bienes muebles patr¡moniales, que es el procedimiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimon¡al- Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, Ia que se efectúa conforme a la normat¡vidad del
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Sistema Nacional de Contabilidad; estableciendo en el literal h) del numeral 48.'1 del
artículo 48o como causal para la baja por Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE), entendida como aquellos aparátos eléctricos y electrónicos
(AEE) que han alcanzado elfin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran
inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o, de la referida Directiva,
establece que, la Oficina de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la Oficina
General de Administración (OGA) para gue emita la resolución que aprueba la baja
de los bienes muebles patr¡moniales de los registros patrimonial y contable. D¡cha
resolución contiene como mínimo la causal de baja, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

Lo d¡ctam¡nado por la Un¡dad de Asesoría Juridica de la Dirección de
Administración de la Policia Nacional del Perú, mediante Dictamen N" 142-2024-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 16 de mayo de 2024;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policia Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policía Nacional del Perú, Jefe de la
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - APROBAR la baja por lá causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y EIectrónicos (RAEE) de OCHO (08) bienes muebles a cargo
de la División de Protección de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte, y

o
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Que, mediante lnforme Técnico N" 062-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 03 de mayo del 2024, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logística de fa Dirección de Administración de la PolicÍa Nacional del
Perú, es de opinión favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal de
Residuos de Aparatos Eléclricos y Electrónicos (RAEE) de OCHO (08) bienes
muebles a cargo de la División de Protección de Carreteras de la Direcc¡ón de
Tránsito, Transporte, y Seguridad Vial de la Policfa Nacional del Perú perteneciente
a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Policia
Nacional del Perú;
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Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Ejecutora
No 002 - Dirección de Economia y Finanzas cie la Policia Nacional del Peru; cuyo
detalle se muestra en el Anexo I que forma pa.te de ia presente Resolución.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, la cancelación patrimon¡al y extracción
contable de los activos fjos de la Unidad Ejecuiora NG 002 - Dirección de Economía
y Finanzas de la Policía Nacional del Peru, de OC!-:O (08) bienes muebles por la
causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrón¡cos (RAEE) a cargo de la
División de Protección de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte, y
Seguridad V¡al de la Policía Nacional del Perú pertenecíente a la Unidad Ejecutora
No 002 - Dirección de Economfa y Finanzas de Ia Policia Nacional del Perú.

Artículo 3'.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Adminiskación de la Policía Nacional del Perú, División
de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nac¡onal del Perú y a la
Dirección General de Abastecim¡ento del Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

¡Artícuto 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).
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BIENES DADOS DE BAJA POR CAUSAL DE RAEE
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